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ES 1 075 392 U 2

DESCRIPCIÓN

Colgador para exposición de rejillas.
Objeto de la invención

Es objeto de la presente invención, tal y como el
título de la invención establece, un colgador para ex-
posición de rejillas, que permite colgar rejillas de ven-
tilación en un expositor.

Las rejillas a las cuales está destinado el presen-
te colgador, son rejillas, generalmente cuadradas, em-
pleadas en la ventilación de cocinas, particularmente
cuando hay gas instalado dentro de la cocinas, y que
están formadas por una serie de aletas paralelas dis-
puestas de manera oblicua.

Caracteriza al presente colgador, su especial di-
seño y configuración de manera que se consigue un
colgador, que por un lado permite colgar de mane-
ra segura y liberable rejillas, y por otro lado, permite
disponerse en un expositor de un modo sencillo. Tam-
bién caracteriza al colgador su especial simplicidad
constructiva, lo que facilita su fabricación.

Por lo tanto, la presente invención se circunscribe
dentro del ámbito de los medios o accesorios para ex-
positores, y de manera particular para colgar rejillas
de ventilación.
Antecedentes de la invención

En el estado de la técnica no se conocen disposi-
tivos, o elementos especialmente diseñados y conce-
bidos para servir como medio para colgar rejillas de
ventilación, y que además puedan disponerse en un
expositor o estantería.

Son numerosos los elementos diseñado para per-
mitir sujetar los elementos a exponer, siendo en algu-
nos de los casos un cierre plástico o blíster, que lleva
asociado una percha o similar.

El solicitante conoce la existencia del colgador
descrito en la patente española con número de publi-
cación ES 2244261, que si bien sirve para colgar reji-
llas, tiene aspectos susceptibles de ser mejorados, co-
mo su rigidez, resistencia y facilidad de fabricación.

Por lo tanto, es objeto de la presente invención
desarrollar un colgador como el que consiga la do-
ble funcionalidad apuntada, desarrollando un colga-
dor como el que a continuación se describe y queda
recogido en su esencialidad en la reivindicación pri-
mera.
Descripción de la invención

El colgador objeto de la invención consta de dos
caras, una primera cara o cara mayor y otra segunda
cara o cara menor, que es de menor longitud que la
anterior, si bien, ambas presentan la misma anchura,
quedando alineados uno de sus extremos y parcial-
mente pegadas en parte de su longitud, quedando par-
te de la longitud coincidente de ambas caras sin ser
pegadas.

Por lo tanto, podríamos decir que la cara mayor
cuenta con un primer tramo libre, y con un segun-
do tramo de pegado o de unión, mientras que la cara
menor cuenta, también con un primer tramo libre, ló-
gicamente de menor longitud que el tramo libre de
la cara mayor, y con un segundo tramo de pegado
o de unión, siendo coincidentes en su longitud am-
bos tramos de pegado o de unión de cada una de las
caras.

Sobre el tramo de pegado o de unión de la cara
mayor, y sobre el tramo de pegado o de unión de la
cara menor, hay realizadas sendas perforaciones, de
manera que adheridos o unidos los correspondientes

tramos de pegado o de unión de cada una de las caras,
dichas perforaciones son coincidentes.

Los tramos de pegado o de unión, como su pro-
pio nombre indica, bien pueden quedar pegados me-
diante colas o similares, o bien, pueden quedar unidos
mediante el encaje machihembrado de ambas partes,
contando una de las zonas con una protuberancia que
se encaja en un entrante complementario, siendo así
mucho más rápido el montaje.

De dicha perforación pasante, formada como con-
secuencia de la coincidencia de las perforaciones de
los tramos de pegado de cada una de las caras, es posi-
ble suspender o colgar este colgador de una estantería
o barra expositora.

Sobre el extremo libre del tramo libre, es decir, sin
pegar, de la cara menor, a lo largo de su borde se dis-
pone un resalte o protuberancia, dispuesta por la cara
interior del tramo libre.

Esta protuberancia servirá para poder retener la re-
jilla al alojarse en alguna de las alas de la misma. La
protuberancia ejerce de sostén gracias al pinzado del
colgador ya que ayuda a que esta quede alojada en la
parte inferior de la ventana o ala de la rejilla.

El colgador estará construido o bien, a partir de
una única lámina convenientemente doblada, o bien a
partir de dos láminas con la geometría necesaria para
poder construir el colgador con los requisitos expues-
tos.

El material de fabricación del colgador podrá ser
cualquiera, requiriéndosele como única condición que
presente una cierta flexibilidad y deformabilidad re-
cuperable, como materiales plásticos o láminas metá-
licas o similares de manera que ejerza una función de
pinzado.

Así, encontramos que el saliente o protuberancia
dispuesta en el extremo libre del tramo libre de la ca-
ra menor, sirve para retener la rejilla en una sus múl-
tiples alas, mientras que la cara mayor de la rejilla
servirá de apoyo a la superficie de la rejilla.
Explicación de las figuras

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de sus características, se acompa-
ña a la presente memoria descriptiva, de un juego de
planos en cuyas figuras, de forma ilustrativa y no li-
mitativa, se representan los detalles más significativos
de la invención.

En la figura 1, se puede observar una lámina em-
pleada para la conformación de un colgador como el
que es objeto de la invención.

En la figura 2, se muestra el proceso de plegado de
la lámina por una línea interior.

En la figura 3, se representa el proceso de acerca-
miento de ambas caras.

En la figura 4, se muestra el colgador ya termina-
do.

En la figura 5, se muestra una representación en
vista trasera y lateral del colgador.

En la figura 6, se muestra una vista lateral del col-
gador sobre el que hay fijado una rejilla.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras se describe seguidamen-
te un modo de realización preferente de la invención
propuesta.

En la figura 1, se observa una lámina para la fabri-
cación de un colgador, que si bien se puede fabricar
a partir de una única lámina, también, se puede fabri-
car a partir de dos láminas, definiendo dos caras, y
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que cuenten con las características constructivas que
a continuación se detallan.

El colgador estará formado por dos caras, una ca-
ra mayor (1) y una cara menor (2), ambas del mismo
ancho, y de diferente longitud. La cara mayor cuenta
con un primer tramo libre (1.1) seguido por un segun-
do tramo de pegado o de unión (1.2) sobre el que hay
realizada una perforación (1.3).

El lado menor (2), cuenta también con un tramo
libre (2.1), seguido de un tramo de pegado o de unión
(2.2) sobre el que hay realizada una perforación (2.3).

El tramo libre (1.1) de la cara mayor (1) es de ma-
yor longitud que el tramo libre (2.1) de la cara me-
nor (2), mientras que los tramos de pegado o de unión
(1.1) y (2.1) de las caras mayor (1) y menor (2) res-
pectivamente presentan una longitud similar.

En caso de fabricarse el colgador a partir de una
única lámina, ésta adopta la configuración mostrada
en la figura 1, quedando alineados los tramos de pe-
gado o de unión (1.1) y (2.1), separados entre sí por
una línea de plegado (4), tal y como se observa en la
figura 2.

En las sucesivas figuras 2 y 3, se observa cómo se
procede al plegado de los tramos o partes de la lámina
que configurarán las caras del colgador, hasta que am-
bas caras quedan pegadas o adheridas en la superficie
de los tramos de pegado de ambas láminas.

Los tramos (1.1) y (2.1) pueden quedar pegados
o unidos, en caso de ser pegados, se emplea una cola
o adhesivo sobre dicha superficie, en caso de quedar
unidos, una de las posibles formas de unión es me-
diante una unión machihembrada, para lo cual una de
las caras contará con un saliente o resalte que hace
encajar en un entrante complementario que hay sobre
la otra de las caras.

Es importante reseñar que en las proximidades del
borde libre y por la cara interior de la cara menor (2)
en su tramo libre (2.1) hay una protuberancia o resal-
te (3), que en una posible forma de realización puede
ser de sección semicircular y dispuesto a lo largo del
ancho de la cara.

En la figura 5, se puede observar en la vista late-
ral, cómo queda una parte de la longitud coincidente
de ambas caras pegadas, mientras que otra parte que-
da sin pegar, definiendo un espacio interior en el que
alojar una rejilla.

Así, en la figura 6, se muestra cómo quedaría suje-
ta una rejilla (5) en el colgador, en el que se aprovecha
la disposición inclinada de las aletas (5.1) para que
bajo ellas se aloje el resalte o protuberancia (3), que-
dando retenida la rejilla (5) en el colgador por efecto
del desplazamiento de la cara menor y la presión ejer-
cida por la deformación o fuerza de separación ejerci-
da entre ambas caras.

Por lo tanto, gracias a las características descri-
tas se consigue un colgador para rejillas, que permite
sujetar de manera segura y liberable de un modo sen-
cillos las rejillas, además de permitir ser colgadas de
las estanterías.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser
llevada a la practica en otras formas de realización
que difieran en detalle de la indicada a titulo del ejem-
plo de la descripción, y a la cual alcanzara igualmente
la protección que se recaba. Así mismo, podrá cons-
truirse en cualquier forma y tamaño con los materiales
más adecuados, por quedar todo ello comprendido en
el espíritu de las reivindicaciones.

Los términos en que se ha descrito esta memoria
deberán ser tomados siempre en sentido amplio y no
limitativo.
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REIVINDICACIONES

1. Colgador para exposición de rejillas, caracte-
rizado porque cuenta con dos caras, una cara mayor
(1) y una cara menor (2), ambas del mismo ancho, y
de diferente longitud, donde la cara mayor cuenta con
un primer tramo libre (1.1) seguido por un segundo
tramo de pegado o de unión (1.2) sobre el que hay
realizada una perforación (1.3), mientras que el lado
menor (2), cuenta también con un tramo libre (2.1),
seguido de un tramo de pegado o de unión (2.2) sobre
el que hay realizada una perforación (2.3); el tramo
libre (1.1) de la cara mayor (1) es de mayor longitud
que el tramo libre (2.1) de la cara menor (2), mientras
que los tramos de pegado o de unión (1.1) y (2.1) de
las caras mayor (1) y menor (2) respectivamente pre-
sentan una longitud similar y quedan pegados o adhe-
ridos o unidos entre sí, donde en las proximidades del
borde libre y por la cara interior de la cara menor (2)
en su tramo libre (2.1) hay una protuberancia o resalte
(3).

2. Colgador para exposición de rejillas, según la

reivindicación 1, caracterizado porque está realiza-
do a partir de una lámina única en la que se definen
las dos caras del colgador quedando alineados los tra-
mos de pegado o unión (1.2) y (2.2) y separados entre
sí por una línea de plegado (4).

3. Colgador para exposición de rejillas, según la
reivindicación 1, caracterizado porque está realizado
a partir de dos láminas, cada una de ellas correspon-
diendo a la cara mayor y a la cara menor del colgador
respectivamente.

4. Colgador para exposición de rejillas, según la
reivindicación 1, caracterizado porque la protube-
rancia o resalte (3) tiene una sección semicircular y
está dispuesto a lo largo del ancho de la cara menor
(2).

5. Colgador para exposición de rejillas, según la
reivindicación 2 ó 3, caracterizado porque la cara
mayor (1) y la cara menor (2), en sus tramos (1.2),
y (2.2) cuentan con unos medios de unión machihem-
brada, presentando una de las caras un saliente o re-
salte que hace encajar en un entrante complementario
que hay sobre la otra de las caras.
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